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REPÚBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE COQUIMBO

17 MAYO 2 916
COQUIMBO,

DECRETO EXENTO N° 10 G gJI

VISTOS:

Lo dispuesto en el Artículo 43° D. L. 3.063, sobre Rentas
Municipales y sus Modificaciones, lo dispuesto en el Artículo 1° y 5° letras d) y
e), el Artículo 12°, Artículo 56 , 65 letra k) y el Artículo N° 69 letra b), de la Ley
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Acuerdo N° 3 de la 91
Sesión extraordinaria del Honorable Concejo Municipal, de fecha 22 de Octubre
del 2008, el Acuerdo N° 15 de la 38 Sesión Ordinaria del Honorable Concejo
Municipal, de fecha 28 de Octubre del 2009, el Acuerdo N° 2 de la 25 Sesión
Extraordinaria del Honorable Concejo Municipal, de fecha 27 de Octubre del
2010, el Acuerdo N° 7 de la 104 Sesión Ordinaria del Honorable Concejo
Municipal, de fecha 03 de Octubre del 2011, el Acuerdo N° 6 de la 33 Sesión
Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, de fecha 23 de Octubre del 2013, el
Acuerdo N° 10 de la 105 Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal, de
fecha 28 de Octubre del 2015, y demás atribuciones de mi cargo:

DECRETO:

1. -	 APRUÉBASE el siguiente texto refundido de la ordenanza comunal
de cobros de derechos municipales por servicios, concesiones y permisos, ario
2016.
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TÍTULO I
DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO N° 1:

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el monto y cobro de las contribuciones
y derechos municipales que deban pagar las personas naturales o jurídicas, sean de derecho
público o privado, por los derechos varios, sean estas concesiones, permisos o servicios de
cualquier naturaleza que obtengan de la Municipalidad.

Los montos de los derechos a pagar están expresados, en general, en Unidades
Tributarias Mensuales (UTM) y/o porcentajes de ella.

El valor de la UTM a que se refiere esta Ordenanza, será el vigente a la fecha de
efectuarse el correspondiente giro. Para los efectos de determinar su monto, los derechos
serán girados y cobrados en cifras enteras, depreciándose las fracciones de pesos inferiores a
cincuenta centavos o elevándose al entero superior a los cincuenta centavos más.

LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS
ARTÍCULO N° 2:

Corresponderá a la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Obras
Municipales y Dirección de Tránsito Público, liquidar los derechos estipulados en la presente
Ordenanza, los cuales deberán ser cancelados en la Tesorería Municipal, Instituciones
Financieras y/o locales habilitados con este objeto.

Los pagos deberán hacerse previamente al inicio de la concesión o permiso, o a la fecha
en que se comience a prestar el servicio, y su vencimiento será el último día hábil del mes
correspondiente, salvo en aquellos casos en que la Ley ha fijado otros plazos.
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DEVOLUCIONES DE DERECHOS MUNICIPALES
ARTÍCULO N° 3:

La devolución de todo o parte del monto pagado por contribución o derecho municipal,
cuando proceda, se efectuará por Decreto Alcaldicio, previa solicitud escrita del contribuyente
e informe del Departamento respectivo.

DETERMINACIÓN ÁREA CENTRAL
ARTÍCULO N° 4:

Para todos los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por área Central los
polígonos comprendidos entre las siguientes calles:

POLIGONO N°01	 POLIGONO N°02
(FORMADO DESDE EL SUR):

- Ruta 5	 - Ruta 5 desde 25 de Mayo (ambos costados)
- Avenida Los Cóndores 	 - Avenida La Cantera (Ruta 35)
- Gran Avenida	 - Ruta 43
- Avenida Costanera	 - Eje Balmaceda

Borde Costero La Herradura	 - Intersección con Eje Balmaceda
- Piloto Pardo	 - Camino a La Pampa (Ruta D-429)
- Los Rieles	 - Ruta 5
- Manuel Rodríguez 	 - Avenida de La Barca

Bernardo O'Higgins Riquelme	 - Borde Costero línea imaginaria
Cabrales	 - Hasta 25 de Mayo
Regimiento Coquimbo

- Avenida Costanera
- 25 de Mayo
- Ruta 5

Santa Elena
- Línea Férrea
- Director Lagarrigue
- Eugenio Marzal

Avenida El Sauce
Ruta 5

TITULO II
DERECHOS MUNICIPALES POR ASEO Y ORNATO

ARTÍCULO N° 5:

Los servicios especiales por extracción de basuras, escombros, otros distintos de los
indicados en el Artículo 6° y siguientes de la Ley 3.063, de Rentas Municipales, pagarán por
concepto de Derechos Municipales, cada vez que se requiera, lo que se indica a continuación:

a) Retiro de escombros por metro cúbico 	  0,30	 U.T.M.
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Retiro de ramas, hojas árboles y otros, provenientes
de jardines. Por camionada 	  0,60	 U.T.M.

Tala de árboles, por unidad 	  0,50	 U.T.M.

Poda de árboles, por unidad 	  0,25	 U.T.M.

Retiro de kioscos por unidad 	 	 2,00	 U.T.M.

O Retiro de letreros de propaganda por unidad 	  1,00	 U.T.M.

Instalación o Retiro de lienzos, pendones, cables aéreos
por unidad 	  1,00	 U.T.M.

Extracción de residuos domiciliarios en condominios rurales
por unidad habitacional mensual 	  0,20	 U.T.M.

i) Extracción de excedentes de basura domiciliaria
por sobre 60 litros, por cada litro de exceso:

Industria y Comercio 	 	 0,002	 U.T.M.

Instituciones Públicas 	 	 0,001	 U.T.M.

c. Privados 	 	 0,001	 U.T.M.

j) Retiro de desechos, residuos voluminosos y especies en desuso... 	 0,30	 U.T.M.

k) Servicios especiales sábado, domingo, festivos, barridos
y recolección de basura ferias libres 	  4,00	 U.T.M.

I) Desmalezamiento solicitado por particulares, mts2 	  0,05	 U.T.M.

Solicitud de visita de Inspección para recepción de nuevas
Instalaciones de alumbrado público 	 	 1,50	 U.T.M.

Certificado de recepción de nuevas obras de alumbrado público 	 	 1,00	 U.T.M.

Apoyo en poste municipal. Por poste y anual 	  0,25	 U.T.M.

Camionada de 10.000 Lts. de agua para consumo humano,
valor diario:

Grupo de Pobladores Organizados 	  0,89	 U.T.M.

Grupo de Pobladores Organizados sin traslado 	  0,50	 U.T.M.

Particulares 	  1,055	 U.T.M.

Grupo de	 familias que se encuentren	 en	 situación

transitoria de necesidad manifiesta en cuanto a medios

para subsistir,	 ponderación evaluada	 con medios

objetivos	 y	 de	 aplicación	 general,	 evitando

discriminaciones arbitrarias, realizada por el profesional
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competente de asistencia social del Departamento de

desarrollo Social, elaborando el informe correspondiente,

con la visación de la Jefatura del Departamento Social

Comunal y aprobación del Señor Alcalde, o de la Jefatura

a quién se le ha delegado esta facultad 	

Queda estrictamente prohibida la conexión de exhibidores,
Tótem, pantallas acrílicas, bastidores, paletas publicitarias

0,40 U.T.M.

Y otros a la red de alumbrado público - (no acatar =Multa) 	

Servicio de Camión Limpia Fosas

3,00 U.T.M.

a.	 Camionada Limpia fosas Sector Rural 	 1,87 U.T.M.

Camionada Limpia fosas Sector Urbano 	

Camionada Limpia fosas Caso Social (Servicio por

1,47 U.T.M.

fosa con informe social) 	

Solicitud de visita de inspección para recepción de nuevas áreas

0,27 U.T.M.

Verdes 	 1,50 U.T.M.

Certificado de recepción de nuevas áreas verdes 	 1,00 U.T.M.

TÍTULO III
TRANSPORTE, VEHÍCULOS Y OTROS

ARTÍCULO N°6

El permiso de estacionamiento reservado en bienes nacionales de uso público, no
afectos a concesión de estacionamiento de tiempo limitado, en los casos que la Ley de
Tránsito, Plan Regulador Comunal y demás normas legales o reglamentarias aplicables lo
permitan, estará gravado en forma mensual, por estacionamiento, de la siguiente manera:

Estacionamiento reservado, espacio por vehículo de uso particular, mensual:

- Radio Central 	 	 1,65	 U.T.M.

- Fuera Radio Central 	  0,88	 U.T.M.

Estacionamiento reservado,	 espacio por vehículos Taxis
Locomoción Colectiva, mensual 	  0,60	 U.T.M.

Estacionamiento reservado, espacio por vehículo de locomoción
colectiva mayor:

- Radio Central 	 PROHIBIDO 	

- Fuera Radio Central 	  0,88	 U.T.M.

Estacionamiento en parte de la acera, previo informe
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de la Dirección de Tránsito, semestral 	  0,88	 U.T.M.

Estacionamiento reservado para instituciones de beneficencia,
sin fines de lucro y con personalidad Jurídica vigente 	  0,24	 U.T.M.

Se exceptúan de este cobro Estacionamiento en Bien Nacional
de Uso Público, las siguientes Instituciones: CARABINEROS DE
CHILE,	 FUERZAS	 ARMADAS,	 POLICIA	 DE
INVESTIGACIONES,	 CUERPO	 DE	 BOMBEROS,
MUNICIPALES (DIRECCIONES, 	 DEPARTAMENTOS	 Y
COLEGIOS	 MUNICIPALES),	 PODER	 JUDICIAL,
MINISTERIO	 PUBLICO Y EN GENERAL LAS
INSTITUCIONES FUNDACIONES, 	 CORPORACIONES	 Y
CENTROS CULTURALES, SIN FINES DE LUCRO.

ARTÍCULO N° 7:

DUPLICADOS:

- Duplicado de Licencia de Conducir 	  0,28	 U.T.M.

- Duplicado de Permisos de Circulación 	 	 0,17	 U.T.M.

- Duplicado de sellos 	 	 0,11	 U.T.M.

- Duplicado de placa de carro arrastre y remolques 	 	 0,22	 U.T.M.

- Duplicado homologación 	  0,11	 U.T.M.

- Duplicado padrón carros de arrastre y remolque 	 	 0,17	 U.T.M.

- Alteración de características carros y remolques 	 	 0,17	 U.T.M.

EXÁMENES:

- Examen psicotécnico cuando no se trate del que debe
rendirse para el otorgamiento de la Licencia 	 	 0,17	 U.T.M.

- Examen visual o médico, cuando no se trate del que debe
practicarse para el otorgamiento de la Licencia 	 	 0,17	 U.T.M.

Examen práctico clase D, maquinaria pesada que no
pueden circular por la vía pública:

Que se encuentren dentro de la comuna 	  0,15	 U.T.M.

Que se encuentren fuera de la comuna 	  0,20	 U.T.M.

c.	 Empresas 	 	 0,50	 U.T.M.

c)	 CAMBIOS:

- Cambio de domicilio en Licencia de Conducir 	 	 0,11	 U.T.M.

- Cambio de Clase de Licencia de Conducir 	 	 0,45	 U.T.M.
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Cambio de domicilio de Licencias de Conducir de otras
comunas 	 0,20 U.T.M.

Cambio de domicilio de Licencias de Conducir de la
misma Comuna 	 0,15 U.T.M.

Extensión de clases a otras adicionales a las ya autorizadas
a conductores que están en posesión de Licencia conforme
a la Ley 18.290 	 0,39 U.T.M.

- Registro cambio de características del vehículo 	

CONTROLES:

0,05 U.T.M.

- Control de tarifas de taxímetros 	 0,17 U.T.M.

- Control A-1 A-2 cuatro años, Ley 18.290 	 0,40 U.T.M.

- Control cuatro años, Profesional Ley 19.495 	 0,50 U.T.M.

- Control hasta seis años B, C, D, y F 	 0,55 U.T.M.

- Control de antecedentes 	 0,28 U.T.M.

- Recuperación de clase 	 0,55 U.T.M.

- Eliminación de restricción 	 0,17 U.T.M.

- Rebaja de clase 	 0,55 U.T.M.

- Control c/ 6 años para conductores con licencia clase E 	

LICENCIAS:

0,28 U.T.M.

- Primera licencia B—C—D—F 	 0,55 U.T.M.

- Cuestionario base 	 0,03 U.T.M.

O CERTIFICADOS:

- Certificado de Dominio Vigente carros de arrastre
y remolques 	 0,09 U.T.M.

- Certificado Tasación Fiscal vehículos 	 0,11 U.T.M.

- Certificado trámite pendiente licencia de conducir 	 0,17 U.T.M.

- Certificado Antecedentes, solicitado a través de la
Dirección de Tránsito 	 0,006 U.T.M.

- Certificado de Verificación, N° de motor, transformaciones
y otras afines (revisión ocular) 	 0,11 U.T.M.

- Certificados varios 	 0,11 U.T.M.

- Certificados de recepción de tránsito para loteos 	 0,15 U.T.M.
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- Certificado de reemplazo Locomoción Colectiva
(transporte menor) 	 0,11 U.T.M.

- Certificado que acredite la cancelación del Permiso de
Circulación como vehículo particular 	 0,17 U.T.M.

- Certificado para suspender el tránsito en calles de la
comuna (diario) 	

PERMISOS:

0,17 U.T.M.

- Permiso de Enseñanza de Conducir en vías públicas por
vehículos, semestral 	 1,10 U.T.M.

- Permiso provisorio o de traslado de vehículo, diario 	

Primera inscripción registro, transferencia carro de arrastre

0,09 U.T.M.

y remolques 	

Autorización	 de aumento de tonelaje en Licencia de

0,28 U.T.M.

Conductores para aquellas con tonelaje limitado 	

Letreros señalizadores de tránsito solicitado por instituciones

0,17 U.T.M.

k)

o particulares 	

Solicitud a otras comunas, de traslado de carpeta de antece-

0,22 U.T.M.

dentes Licencia de Conducir 	 0,17 U.T.M.

1) Permiso para ingreso de camiones y maquinaria pesada al
sector centro (solo para trabajo de edificación, en horario

m)

autorizado por tránsito) diario 	

Permiso de aprobación de proyectos de señalización de

0,20 U.T.M.

tránsito para loteos 	 0,50 U.T.M.

ARTÍCULO N° 8:

Los servicios de bodega respecto de vehículos u otra clase de bienes muebles
abandonados en la vía pública o instalados sin autorización municipal y los vehículos retenidos
por infracción a la Ley de Tránsito, pagarán desde su ingreso y hasta su retiro, por día, los
siguientes derechos:

Motos, motocicletas, motonetas, triciclos y bicicletas 	

Vehículos enumerados en la Letra a) del D.L. 3.063, excepto

0,06 U.T.M.

los indicados en el punto N° 1 (automóviles de alquiler) 	 0,06 U.T.M.

Vehículo de tracción humana o animal 	 0,02 U.T.M.

Camiones, camionetas de carga, buses o autobuses 	 0,11 U.T.M.

e) Caballares, vacunos u ovinos 	 0,11 U.T.M.

O Otros no clasificados 	 0,06 U.T.M.
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La regla anterior no se aplicará en caso de vehículos y bienes muebles hurtados o
robados o vehículos que hayan sido incautados dentro de un procedimiento judicial, cuyo
propietario haya sido absuelto o sobreseído, en cuyos casos, se pagarán iguales valores de
bodegaje contados desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la resolución judicial
que autorice su retiro o que ordene la devolución del vehículo, respectivamente.

En el caso de Vehículos donados de conformidad a la Ley 19.366, que sanciona el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, se deberá pagar los respectivos
derechos de bodegajes a contar del día de la resolución que ordene su entrega.

Pasado 60 días, de la fecha de recepción en recintos municipales o de autorización de su
retiro por el juez respectivo en los casos del inciso anterior, sin que fueran reclamados, serán
rematados en subasta pública, conforme lo dispuesto en el Artículo 43° N° 3 y Artículo 44 de
la Ley de Rentas Municipales.

TITULO IV
DERECHOS MUNICIPALES RELACIONADOS CON EL

EJERCICIO DE ACTIVIDADES LUCRATIVAS.
ARTÍCULO N° 9:

El otorgamiento de permisos para el ejercicio de actividades lucrativas, pagará los
siguientes derechos municipales, sin perjuicio de la ocupación de Bienes Nacionales de Uso
Público.

Funcionamiento de Circos, diario.
-	 Área Central 	 PROHIBIDO 	
-	 Fuera del Área Central 	

Funcionamiento de Carpas Show, diario.
1,00 U.T.M.

-	 Área Central 	 PROHIBIDO 	
-	 Fuera del Área Central 	

Baile y reuniones sociales, sin venta de bebidas alcohólicas,
diario:

2,00 U.T.M.

- Instituciones particulares con fines de lucro.
-	 Área Central 	 0,60 U.T.M.
-	 Fuera del Área 	 0,40 U.T.M.

- Instituciones Comunitarias en general, sin fines de lucro.
-	 Área Central 	 0,30 U.T.M.
-	 Fuera del Área 	

Exposiciones culturales y/o artesanales de, juguetes, pinturas,
vestuarios. Valor diario por expositor 	

0,20

0,04

U.T.M.

U.T.M.
Fondas o Ramadas capacidad 400 personas 	 4,00 U.T.M.
Con baile en carpas instaladas o afines 	 10,00 U.T.M.
Empresas Productoras 	 20,00 U.T.M.

e) Exposiciones artesanales permanentes (semestral) 	 1,00 U.T.M.
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Exposiciones Comerciales de Juguetes, 	 Vestuario,	 Artículos
de Bazar y Paquetería, Valor diario por expositor:

-	 Área Central 	 0,07 U.T.M.
-	 Fuera del Área Central 	

Feria del Calzado. Valor diario por expositor:
0,05 U.T.M.

-	 Área Central 	 0,04 U.T.M.
-	 Fuera del Área Central 	

Exposiciones de Manualidades. Valor diario por expositor:
0,03 U.T.M.

-	 Área Central 	 0,03 U.T.M.
-	 Fuera del Área Central 	

Exposiciones de Libros. Valor diario por expositor:
0,02 U.T.M.

-	 Área Central 	 0,003 U.T.M.
-	 Fuera del Área Central 	

Promociones en Locales Comerciales
0,003 U.T.M.

-	 Mensual 	 0,30 U.T.M.
-	 Semestral 	

Funcionamiento de entretenciones mecánicas, valor diario.
1,00 U.T.M.

-	 Área Central 	 PROHIBIDO
-	 Fuera del Área Central 	 1,00 U.T.M.

I) Promociones y similares, por persona, diario.
Diario por persona 	 0,15 U.T.M.
Mensual por persona 	 1,50 U.T.M.

-	 En locales comerciales 	 0,60 U.T.M.
Se exceptúan de este cobro las empresas de Publicidad y
Productoras que se regirán por el Título VII, otros tipos de
propaganda. Art. 16 letra "q".
Autorización especial transitoria para expendio de Bebidas
Alcohólicas, según el Art. 19° de la Ley 19.925, sobre
alcoholes y vinagres, por día de funcionamiento:
- Con fines de lucro:

- Alimentación y Consumo de Alcohol 	 1,00 U.T.M.
-	 Con Baile en Locales Comerciales 	 4,00 U.T.M.

Con Baile y espectáculo artístico 	 5,00 U.T.M.
Con Baile en Carpas Instaladas o Afines 	 10,00 U.T.M.
Empresas Productoras 	 20,00 U.T.M.

- Sin fines de lucro:
-	 Venta de alimentación 	 0,50 U.T.M.
-	 Con baile y espectáculo artístico 	

Venta de seguros automotriz:
1,00 U.T.M.

Dependencia Dirección de Tránsito "PROHIBIDO"...
Período de vencimiento, en centro de pago,

vehículos particulares (Febrero-Marzo) 	 3,00 U.T.M.
Venta de seguros en lugares, fuera del período de
Vencimiento, mensual 	 1,00 U.T.M.

-	 En locales establecidos mensual 	 1,00 U.T.M.
TODA PROPAGANDA EXHIBIDA EN EL LUGAR DEBE SER PAGADA.
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o) Transferencia, cambio de domicilio, nombre o actividad,
ampliación de giros y otras modificaciones en patentes
comerciales 	 0,30 U.T.M.
Transferencias o traslado Patentes Industriales 	
Transferencias o traslado de Patentes de Alcoholes

1,00 U.T.M.

No Limitadas 	
Transferencia o traslado de Patentes de Alcoholes Limitada

4,00 U.T.M.

(excepto Supermercados de alcoholes) 	
Transferencia o traslado de Patentes de Supermercado y Mini-

4,00 U.T.M.

market de Alcoholes) 	 8,00 U.T.M.
Transferencia y Ampliaciones Patentes de Ferias Libres 	
Distribuidores domiciliarios de gas licuado, 	 valor	 semestral

0,15 U.T.M.

por vehículo 	 1,00 U.T.M.
y) Autorización para realizar subasta pública, valor diario 	

Espectáculos o actividades recreativas y/o artísticas, valor diario
0,50 U.T.M.

-	 Con fines de lucro Estadio Techado 	 3,00 U.T.M.
-	 Sin fines de lucro Estadio Techado 	

Motos acuáticas:
1,00 U.T.M.

-	 Diario por unidad 	 0,07 U.T.M.
-	 Mensual por unidad 	

Lanchas, bananos u otros similares:
1,20 U.T.M.

-	 Diario por unidad 	 0,08 U.T.M.
-	 Mensual por unidad 	

Motos todo terreno:
1,40 U.T.M.

-	 Diario por unidad 	 0,05 U.T.M.

aa)
-	 Mensual por unidad 	

Bicicletas, triciclos o similares, valor por unidad
1,00 U.T.M.

-	 Diario por unidad 	 0,03 U.T.M.
-	 Mensual por unidad 	 0,80 U.T.M.

bb) Muro de Escalada — Valor mensual 	 1,00 U.T.M.
cc) Tren Turístico — Valor mensual por carro 	 0,90 U.T.M.

Requisitos para el funcionamiento del tren, Previa solicitud
Aprobada por el Depto. de Turismo, Permiso de Circulación,
Seguro Obligatorio Revisión Técnica al día. Adjuntar fotocopia
del Rut ó Cédula de Identidad del Propietario del Tren.

dd) Feria de Navidad, por temporada (por período) 	 0,50 U.T.M.
ce)
ft)

Venta de tarjetas y papeles, por temporada (por período) 	
Ferias de las pulgas o antigüedades 2 x 2

0,15 U.T.M.

-	 Semestral 	 0,30 U.T.M.
-	 Mensual 	 0,048 U.T.M.

gg)
-	 Diario 	

Camas elásticas y juegos infiables
0,006 U.T.M.

-	 Diario hasta 2 unidades 	 0,03 U.T.M.
-	 Mensual hasta 2 unidades 	 0,60 U.T.M.
-	 Más de 2 hasta 5 unidades diario 	 0,07 U.T.M.
-	 Más de 2 hasta 5 unidades mensual 	 1,50 U.T.M.
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-	 Más de 6 unidades diarias 	
-	 Más de 6 unidades mensual 	

1,00
2,00

U.T.M.
U.T.M.

hh)
ii)

Venta de flores en forma eventual — Valor diario 	
Estacionamiento de vehículos

0,15 U.T.M.

Mensual capacidad hasta veinte vehículos 	 2,20 U.T.M.
Mensual capacidad más de veinte vehículos 	 3,30 U.T.M.
Temporada hasta veinte vehículos 	 5,50 U.T.M.
Temporada más de veinte vehículos 	 8,00 U.T.M.

jj) Venta de flores permanentes 	 1,00 U.T.M.
kk) Cerrajerías (semestral) 	 0,50 U.T.M.
II) Carro de venta de comida rápida (semestral) 	 0,50 U.T.M.
mm) Carro de venta de pescado (semestral) 	 0,50 U.T.M.
nn) Carro de venta de maní (semestral) 	 0,50 U.T.M.
oo) Carro de venta de algodón de azúcar (semestral) 	 0,50 U.T.M.
pp) Venta de globos (ambulantes — semestral) 	 0,50 U.T.M.
qq) Suplementeros (semestral) 	 0,60 U.T.M.
rr)
ss)

Lustra botas (semestral) 	
Terminal Mayorista ( pago mínimo semestral)

0,30 U.T.M.

(Valores dependiendo del capital) 	 0,50 U.T.M.
tt) Carro de Bazar (paquetería) — semestral 	 1,00 U.T.M.
uu)
vv)

Paseos artesanales (permanente) 	
Feria modelo (pago mínimo) — semestral

1,00 U.T.M.

(Valores dependiendo del capital) 	 0,50 U.T.M.
ww) Ambulantes con vehículo — semestral 	 1,50 U.T.M.
xx) Ambulantes con vehículo mensual 	 0,30 U.T.M.
yy) Ambulante sin vehículo — semestral 	 1,00 U.T.M.
zz) Ambulante sin vehículo mensual 	 0,20 U.T.M.
aaa)
bbb)

Vagones Barrio Inglés...(arriendo mensual) 	
Artistas y Cantantes callejeros (más B.N.U.P.) diario

3,00 U.T.M.

En horario (de 11 a 13 hrs. y de 18 a 21 hrs)
- En Plaza de Armas y Empalme 	 0,20 U.T.M.

aaa)
- Otros Sectores Autorizados 	

Artistas y Cantante callejeros vta./de CD (más B.N.U.P.)
diario en horario (de 11 a 13 hrs. y de 18 a 21 hrs)

0,10 U.T.M.

- En Plaza de Armas y Empalme 	 0,25 U.T.M.
- Otros Sectores Autorizados 	 0,15 U.T.M.
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TÍTULO V
DERECHOS RELATIVOS A LAS CONCESIONES Y PERMISOS
POR CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES EN BIENES

NACIONALES DE USO PÚBLICO.
ARTÍCULO N° 10:

El permiso para instalar o construir en Bienes Nacionales de Uso Público o Municipal,
pagará los derechos que se señalan, sin perjuicio de la contribución que por patentes
municipales o permiso correspondiere:

Estaciones de Servicio de Bencina y combustible, valor por mt2
Ocupado. Valor semestral 	

Kioscos para ventas de confites, bebidas y helados, valor por mt2

0,40 U.T.M.

semestral, agregado a la patente respectiva 	

Ferias Libres, B.N.U.P. por sector o lugar semestral, agregado a

0,05 U.T.M.

la patente respectiva 	

Mesas u otros para atención de público, anexas a establecimientos
comerciales (Fuente de Soda, Restaurante). Valor por Mt2 de
superficie ocupada,

Valor semestral 	

0,05

0,25

U.T.M.

U.T.M.

Valor diario 	

Ocupación del subsuelo, por metro cúbico o fracción construido,
Valor semestral 	

Exposiciones culturales, artesanales, de pinturas, libros, juguetes
artesanales u otros, hasta por 7 días

0,002

0,20

U.T.M.

U.T.M.

Valor diario por expositor 	 2,20 U.T.M.

Valor período (10 días) por expositor 6 mts2 	 1,00 U.T.M.

Valor por puesto o por 9 mts2 	

Exposiciones culturales, artesanales, libros,
Valor diario por expositor 	

0,02

0,003

U.T.M.

U.T.M.

Exposiciones comerciales por mt2, diario 	 0,10 U.T.M.

Ventas de frutas y verduras de temporada por mt2 	

Instalación	 de	 Circos	 o	 carpas	 para	 eventos	 y Parques de

0,05 U.T.M.

Entretenciones,

Valor diario 	 0,50 U.T.M.

k.

Por metro2 diario 	

Kiosco de diarios y revistas por mt2, valor semestral,

0,0005 U.T.M.
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agregado a la patente 	 0,05 U.T.M.
I. Kioscos e instalaciones similares: Valor semestral.

Área Central 	 1,00 U.T.M.

Fuera del área central 	

Vitrinas o vidrieras salientes, destinadas a propaganda o exhibición,
sin perjuicio del derecho que corresponda por propaganda, por mt2

0,50 U.T.M

o fracción de superficie ocupada. Valor Semestral 	

Feria Navideña Vitrinas

0,50 U.T.M.

Por puesto, período 	 	 0,50 U.T.M.

o.

Venta de papeles, tarjetas, período 	

Módulos de captación y promoción mts2

0,10 U.T.M.

Diario 	 0,10 U.T.M.

Mensual por mts2 	 2,50 U.T.M.

Ocupación espacio Cantantes callejeros, diario 	

Módulos venta de Seguro Automotriz espacio hasta 1,50 mts2.

0,20 U.T.M.

Período de vencimiento, en centro de pago,
Vehículos particulares (Febrero-Marzo) 	

Venta de seguros en lugares, fuera del período de

3,00 U.T.M.

vencimiento, mensual 	

Paleta publicitaria venta de Seguro Automotriz

1,50 U.T.M.

- Período de vencimiento, en centro de pago,
vehículos particulares (Febrero-Marzo) 	 2,00 U.T.M.

- Venta de seguros en lugares, fuera del período de

t.

vencimiento, mensual 	

Banderas y/o similares

0,50 U.T.M.

- Período de vencimiento, en centro de pago,
vehículos particulares (Febrero-Marzo) 	 2,00 U.T.M.

- Venta de seguros en lugares, fuera del período de
vencimiento, mensual 	 0,50 U.T.M.

Nota 1: Todo permiso debe considerar un pago adicional por
derechos de aseo y ocupación de bien nacional de uso público
por metro cuadrado

Nota 2: El valor de la patente o permiso de: feriantes y terminal
mayorista se calcula de acuerdo al capital propio del
contribuyente presentado ante el S.1.1.
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u.	 Instalación de unidades que se efectúen en bienes nacionales de uso público con
propósitos	 publicitarios, mediante concesiones, pagarán los siguientes valores por
ocupación de dicho espacio público, además de los derechos 	 de propaganda
correspondiente, individualizada en el Art. N° 16:

Por unidad publicitaria que no preste utilidad pública,
semestral 	 	 1,00	 U.T.M.

Por unidad publicitaria que preste utilidad pública, como
refugios peatonales, casetas telefónicas, bancas, relojes,
papeleros y otros, valor semestral 	 	 0,50	 U.T.M.

Estructuras soportantes de publicidad, independiente de los
derechos de publicidad:

Paletas publicitarias tipo Unipol, Vallas y Similares
por metro cuadrado — Semestral 	 	 1,00	 U.T.M.

- Tótem por metro cuadrado — Semestral 	 	 1,50	 U.T.M.

- Letreros de precios — Semestral 	 	 1,50	 U.T.M.

- Pendones (semana o fracción de semana) 	 	 0,10	 U.T.M.

Lienzos Pasacalles (semana o fracción de semana) 	 	 0,06	 U.T.M.

Pantalla Digital.. .(por mt. Cuadrado diario) 	 	 0,50	 U.T.M.

- City Covers 	 (por unidad diaria) 	 	 0,03	 U.T.M.

Paleta publicitaria de 2x2 mts...(valor diario) 	 	 0,03	 U.T.M.

Letreros de acercamiento y/o promoción
x mt2 Semestral 	 	 1,00	 U.T.M.

Entrega de volantes por persona valor diario 	 	 0,10	 U.T.M.

Banderas y/o similares 2x1 mt. valor
por unidad Diario 	 	 0,03	 U.T.M.

Banderas y/o similares 2x1 mt. Valor
por unidad Mensual 	 	 0,50	 U.T.M.

Letreros publicitarios LED, por cada elemento 	 	 2,00	 U.T.M.
v. Derechos de concesiones de uso y goce de playas. Todo concesionario pagará por

anualidad anticipada una renta mínima equivalente al 16% sobre el valor de tasación de
los terrenos, practicada por la Oficina de Avaluaciones del Servicio de Impuestos
Internos.

w. Ocupación de Bienes Nacionales de uso Público o bienes municipales para actividades

que la municipalidad considere adecuadas al lugar, según, tabulación que a continuación

se indica valores que no estén contemplados en artículos anteriores:
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MT2 DE SUPERFICIE A ENTREGAR	 MONTO EN U.T.M. POR MT2 SEMESTRAL

	

001	 A	 250	 0.08

	

251	 A	 1.000	 0.05

	

1.001	 A	 1.500	 0.0225

	

1.501	 A	 2.000	 0.01125

	

2.001	 Y	 Demás	 0.005625
MTS2 DE SUPERFICIE A ENTREGAR MONTO EN U.T.M. POR MT2 MENSUAL

001	 A	 250	 0.04
250	 A	 1000	 0.03

TÍTULO VI
URBANIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMOCIONES Y OTROS

ARTÍCULO N° 11:

Por servicios, concesiones o permisos relativos a la urbanización y construcción, no
fijados por la Ley General de Urbanismo y Construcciones:

Subdivisiones y loteos 	 	 2.0 % del avalúo
fiscal del terreno

Fusiones de terreno 	 	 1 cuota de ahorro
para la vivienda

Permisos de obras nuevas y ampliaciones 	 	 1,5 % del valor del
presupuesto.

Alteraciones, reparaciones, obras menores y provisorias 	 	 1,0 % del valor del
presupuesto

e)	 Reconstrucciones 	 	 1,0 % del valor del
presupuesto

fl	 Modificaciones de proyectos de edificación 	 	 0,75 % del valor del
presupuesto.

Estudio, revisión y aprobación de anteproyectos de loteos 	 	 0,02% del avalúo
Fiscal del terreno

Modificaciones de loteos con alteraciones
del trazado original 	 	 1,0 % avalúo

fiscal del Terreno
Modificaciones de loteos sin alteraciones
del trazado original 	 	 0,5 % avalúo fiscal

del terreno
i)	 Demoliciones 	 	 1,0 % del valor del

presupuesto
i)	 Aprobación de planos para Ley de copropiedad inmobiliaria 	 	 2,0 ctas de ahorro

por unidad vendible
k)	 Certificados varios 	 	 $ 1.000.- y

estampillas de $ 500
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Y)

I)	 Certificados de informaciones previas y líneas 	
e

Colocación de andamios y cierres de construcción o reparaciones
de edificios, excepto construcciones de obras nuevas;
con permiso de edificación.

- Área Central (diario x mt2) 	
- Fuera del Área Central (diario x Mt2) 	

Ocupación de la vía pública por trabajos de mantención de
Materiales de todo tipo en el Bien Nacional de uso Público;
valor por Mt2 diario

- Área Central (diario x mt2) 	
- Fuera del Área Central (diario x Mt2) 	

o)	 Instalación de antenas, postes o torres en patios, antejardines o
terrenos eriazos de particulares, que sean vistos desde la vía
pública o que produzcan contaminación visual o amenaza al
entorno 	 MULTA 	
Extracción de arena u otros materiales pétreos en lugares
autorizados por la Dirección de Obras, valor por Mt3:

- Área Central (diario x mt3) 	
- Fuera del Área Central (diario x Mt3) 	

Extracción de tierra en Bienes Nacionales de Uso Público o en
propiedades municipales, valor por Mt3 	
Visitas e informes de terreno solicitadas por particulares 	
Visitas a terreno por Patentes Temporales 	
Aprobación de loteos o subdivisiones para efectos de
desarrollar proyectos de urbanización 	

u)	 Subdivisiones y loteos cuyo único objetivo es, ceder a uso
público calles o áreas del plan regulador 	

Aprobación de anteproyectos de construcción 	

Instalación de faenas 	

Cambio de destino:
Superficie hasta 140 mt2 	
Superficie hasta 500 mt2 	
Superficie sobre 500 mt2 	

Certificados de tasación 1
- Para conjunto de viviendas 	

z)	 Certificados de tasación 2
- Para viviendas individuales 	

$ 2.000.- y
stampillas de $ 500

0,10	 U.T.M.
0,05	 U.T.M.

0,15	 U.T.M.
0,10	 U.T.M.

100	 U.T.M.

0,25	 U.T.M.
0,15	 U.T.M.

0,15	 U.T.M.
0,30	 U.T.M.
0,50	 U.T.M.

1,50	 U.T.M.

0,01 % del avalúo
fiscal del terreno

0,2% del
presupuesto
1% del	 valor
del presupuesto

2,00
	

U.T.M.
3,00
	

U.T.M.
6,00
	

U.T.M.

1,0 U.T.M. por
conjunto	 de
viviendas más una
estampilla de $500

0,10 U.T.M.	 por
vivienda más una
estampilla de $500

P)

20



aa)	 Visación proyectos de pavimentación 	

bb)	 Visación rebajes de soleras 	
cc)	 Certificados de deslinde 	

dd)	 Rotura de Pavimento:
- Hormigón o asfalto 	
- Tierra 	

ee)	 Mesas y otros para atención de público anexas a establecimientos
comerciales 	

ft)	 Instalación de teléfonos, relojes, buzones, cámaras de seguridad,
servicios de utilidad pública y otros similares, armarios metálicos
y cajas de distribución de empresas y compañías de
telecomunicaciones 	

gg)	 Cierre de pasajes y calles sin salida por Mt2 Anual 	
hh)	 Ocupación de Bien Nacional de Uso Público no incluidos en los

anteriores ítems (Mts2 semestral) 	
ii)	 Cierros en general 	

ii)
	

Infracción a la Ley de Urbanismo y Construcción, tendrán las
siguientes multas 	

kk)	 Ingresos de solicitud de aprobación de anteproyecto en la
Dirección de Obras Municipales 	

II)	 La ocupación temporal de espacio público por faenas
relacionadas con instalaciones de servicios públicos, tales como
agua potable, alcantarillado, electricidad, gas, teléfono y otros
similares, pagarán un Derecho Municipal básico y uniforme
equivalente a:

-Área Central 	
- Fuera del Área Central 	

Más las cantidades que se indican en el cuadro siguiente, valor
por Mt2. diario ocupado.

Menos de 100 Mts 2 	
De 101 a 200 Mts2 	
Más de 201 Mts2 	

1,5 U.T.M.
excepto pavim.
Participativa.
0,03 U.T.M.
$ 2.000 más una

estampilla de $500

0,25 UTM x Mt2
0,05 UTM x Mt2

0,002 U.T.M. por
Mt2 diario

	

2,0	 U.T.M
unidad semestral

	

0,01	 U.T.M.

0,05 U.T.M.
1 % del Ppsto.

Entre un 0,5% y
un 20% del ppsto
de la obra.

10% del valor del
Derecho
Municipal

	

0,10	 U.T.M.

	

0,05	 U.T.M.

	

0,05	 U.T.M.

	

0,03	 U.T.M.

	

0,02	 U.T.M.
La ocupación temporal de espacio público, por faenas relacionadas con: pavimentación,

reposición de pavimento, reparación y/o mantención de pavimentos, de calzadas y aceras: el
rebaje, reposición o reparación de cienos provisorios, demolición de edificios o reparación y
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alteración de sus fachadas, pagarán un Derecho Municipal básico y uniforme equivalente al
valor de 0.50 U.T.M., más las cantidades que se indican en el cuadro siguiente por M2, diario:

Menos de 100 Mts 2 	 	 0,01	 U.T.M.
De 101 a 200 Mts2 	 	 0,005	 U.T.M.
Más de 201 Mts2 	 	 0,003	 U.T.M.

Se exceptúan del pago de Derechos por ocupación temporal de espacio público, los
trabajos efectuados o contratados por la Municipalidad, los trabajos ejecutados por el Serviu,
Ministerio de Obras Públicas y Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones.

ARTÍCULO N° 12:

Otros derechos:

Copia de planos por Mts2 	 	 0,20	 U.T.M.

- Copia Ordenanza de Plan Regulador vigente 	 	 0,50	 U.T.M.

Copia Plan Regulador Coquimbo por lámina 	 	 0,50	 U.T.M.

Copia de planos municipales por Mt2 	 	 0,30	 U.T.M.

Estampillas planos de loteos y subdivisiones 	 	 $ 500	 PESOS

- Copia fiel del original (por hoja) 	 	 0,05	 U.T.M.

- Copia en CD de Plan Regulador 	 	 0,50	 U.T.M.

Certificado de acreditación Mt2 	 	 0,02	 U.T.M.

- Corrección de errores en documentación o planos
atribuibles al contribuyente 	 	 0,10	 U.T.M.

- Estampilla para planos y especificaciones proyecto de
edificación 	 	 100	 PESOS

- Asesoría Técnica a Arquitectos y profesionales patrocinantes
De proyectos y anteproyectos 	 	 0,50	 U.T.M.

- Fotocopias de Documentos 	 	 $ 50 Por Hoja

Resolución de Rectificaciones de Documentos, planos,
permisos, recepciones, etc., por expediente 	 	 0,25	 U.T.M.

TITULO VII
DERECHOS RELATIVOS A LA PROPAGANDA

ARTÍCULO N° 13:

Toda propaganda que se realice en la vía pública o que sea vista u oída desde la misma,
estará afecta al pago de Derechos Municipales, establecidos en la presente Ordenanza,
exceptuando aquella propaganda que señala la Ley de Rentas.
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1. Glosario:

Cobertizo o Marquesina: Estructuras que forman una especie de saliente sobre la acera.
Letreros adosados: Aquellos cuya estructura está sobrepuesta al muro de la fachada, Kiosco,

vidriera, etc. Su espesor no podrá obstaculizar el libre tránsito de los peatones.
Letreros por elevación: Son aquellos que se instalan sobre cierros y tenazas o techos de las

viviendas y edificios, en los antejardines. Además aquellos que se instalen colindantes con
vías de uso público.

Top Side: Elemento publicitario de 5,3 x 3 mts de altura.
Letrero tipo Unipol: Elemento publicitario iluminado de gran formato y diseño variable:

Unipol ; Unipol simple y Mega Pol, con cara de exposición de 12 mts de ancho y 4 mts de
alto

City Covers: Soporte publicitario de 1 mts de alto por 2 mts de ancho, adosado a un asta.
Valla: Soporte de gran formato publicitario adosado a muro de fachada.
Tótem: Estructura publicitaria de cuatro caras de 6 x 10 mts. cuadrados
Paleta Publicitaria: Elemento publicitario iluminado emplazado en la vía pública y

bandejones centrales cuya cara de exposición de publicidad, corresponde a 1,55 x 1,10 mts.
Propaganda en elevación: Con los colores corporativos que identifican a una determinada

marca comercial. Su monto lo constituye la superficie de estos letreros, carteles o avisos
que incluyen tanto su escritura y/o las imágenes que contengan como los espacios en
blanco o en colores que los configuren, por constituir todos ellos una sola unidad
indivisible.

a)
2. Derechos:

Los letreros instalados en marquesinas pagarán los
siguientes derechos:

- Aquellos cuya saliente sea inferior a 1.5 m medido desde
la línea oficial de construcción, semestral por Mt2 	 0,35 U.T.M.

b)
- Sobre 1.51 Mts. valor semestral por Mt2 	

Los	 letreros adosados	 y	 que no señalen el giro del local
0,40 U.T.M.

pagarán los siguientes derechos por Mt2 semestral 	 0,40 U.T.M.
Los letreros en elevación pagarán por Mt2 semestral 	
Pintada	 de	 fachada	 de	 local	 comercial,	 que	 considere

0,65 U.T.M.

Hermoseamiento de este, se cobrará solo el logo corporativo
Valor m2 	 0,50 U.T.M.

a)
3. Otro tipo de propaganda

Estructura	 publicitaria tipo Unipol, Valla y similares x mt2
Semestral 	 1,00 U.T.M.

b) Tótem 	 (valor semestral)..x mt2 	 1,50 U.T.M.
Pendones, valor por unidad diario 	 0,20 U.T.M.
Lienzos, pasacalles, valor semanal o fracción de semana 	 0,50 U.T.M.

e) Pantalla Digital (valor diario x mt2) 	 0,06 U.T.M.

g)
City Covers (valor diario 2 x 1 mt) 	
Paletas Publicitarias o similares, valor por unidad, Semestral

0,30 U.T.M.

de 1,55 x 1,10 mts 	 2,50 U.T.M.
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Letrero de acercamiento	 y/o promoción 1 x 1 mt. por Mt2
mensual 	 	 1,00
Derecho por exhibición de publicidad en pantalla Gigante,
(valor diario) 	 0,30

U.T.M.

U.T.M.
Top Site 	 (valor semestral por mt2) 	 0,60 U.T.M.

k) Teléfonos públicos, valor por unidad semestral 	 2,50 U.T.M.
1) Quitasoles, valor por unidad, semestral:

- Área Central 	 0,50 U.T.M.
- Fuera del Área Central 	 0,35 U.T.M.
Refugios peatonales, valor por Mt2, semestral 	
Propaganda aérea:

1,00 U.T.M.

- Móviles, valor diario 	 4,00 U.T.M.

o)
- Globos aerostáticos fijos o similares, valor diario 	
Propaganda de promoción de productos de uso o consumo
corriente, valor por Mt2:.

0,75 U.T.M.

- Diario 	 0,006 U.T.M.
- Mensual 	 0,15 U.T.M.
- Semestral 	 0,50 U.T.M.

1:1) Propaganda	 exhibida	 en	 eventos	 recreativos,	 deportivos,
culturales o similares, valor por Mt2:
- Diario 	 0,005 U.T.M.
- Mensual 	 0,10 U.T.M.
Entrega de volantes, Empresas Publicitarias y Productoras
de Eventos por punto de distribución, y por promotoras
valor diario 	
Banderas	 y	 similares c/publicidad, valor por unidad diario,
Borde	 Costero:	 ( Avenida Costanera,	 Playa	 La Herradura,
Totoralillo, Tongoy y Guanaqueros) 	
Banderas	 y similares c/publicidad, Valor x unidad mensual

1,00

0,035

U.T.M.

U.T.M.

Sectores Poblacionales 	
Propaganda caminera que tenga vista al mar, Mt2 semestral:

0,30 U.T.M.

- Sector Oriente de la Carretera 	 0,50 U.T.M.
- Sector Poniente de Carretera (Km. 460 al sur) 	
Propaganda	 Caminera	 que	 incluya	 Franja de Promoción

0,75 U.T.M.

Turística, de la comuna de Coquimbo, de 0,60 Mts. de alto, por
10 Mts. de largo. Valor por Mt2 semestral:
- Sector Oriente de la Carretera 	 0,35 U.T.M.
- Sector Poniente de Carretera (Km. 460 al sur) 	
Parlantes,	 radiodifusores	 o cualquier elemento 	 reproductor
o difusor de sonido al exterior, estacionado o móvil, valor diario:

0,75 U.T.M.

- Área Central 	 PROHIBIDO 	
- Fuera del Área Central 	
Propaganda pintada y exhibida en vehículos, buses y camiones
promocionales de alguna marca comercial, que circulen en la

0,15 U.T.M.

x)
comuna de Coquimbo, valor por Mt2, Semestral 	
Toda propaganda que sea exhibida en el exterior de

0,50 U.T.M.

24



Vehículos de locomoción colectiva, con excepción de
aquellas referidas a promocionar bebidas alcohólicas,
valor por Mt2, mes o fracción 	 	 0,025	 U.T.M.

Y)	 Exhibición de publicidad por persona con o sin disfraz que
porten pancartas 	 	 0,20	 U.T.M.

z)	 Los derechos de propaganda que publiciten alguna marca de
cigarrillos y/o de bebidas alcohólicas, se recargarán en un 	 	 30 % del Valor.

aa)	 Pantalla LED, valor por m2 	  1,50	 U.T.M.

TITULO VIII
COMERCIO AMBULANTE

ARTÍCULO N° 14:
El ejercicio del comercio ambulante queda prohibido dentro del Casco Central,

definido por las siguientes calles: por el Sur calle Balmaceda; Norte calle Vicuña; Oriente,
Avda. Costanera y Poniente calle O'Higgins. Ferias Libres y Sectores Costeros de la
comuna.

Queda prohibido el comercio ambulante al interior y en la calle de acceso a la Cruz
del Tercer Milenio y áreas destinadas a estacionamientos, que comprenden las calles: Juan
Pablo II, Dublé Almeida y Luis Ayala.

Los comerciantes ambulantes del sector centro, que actualmente cuenten con permiso
autorizado y pagado en el municipio, serán evaluados mensualmente por el Depto. de
Inspección, situación que conlleva cumplir con la normativa vigente.

El permiso no se puede transferir ni arrendar, los espacios autorizados en el permiso
deben respetarse, mantención del orden y aseo del lugar. Los reclamos del público y de los
comerciantes establecidos serán determinantes en la renovación de permisos.

Los demás pagarán los siguientes Derechos Municipales:

En vehículo u otro medio de transporte:
Diario 	 	 0,10	 U.T.M.
Mensual 	 	 0,30	 U.T.M.
Semestral 	 	 1,50	 U.T.M.

Sin medio de transporte:
-	 Diario 	 	 0,04	 U.T.M.
-	 Mensual 	 	 0,20	 U.T.M.
-	 Semestral 	 	 1,00	 U.T.M.

TITULO IX
DERECHOS VARIOS CEMENTERIO

ARTÍCULO N° 15:

Fijase a contar de esta fecha, los siguientes derechos para el Cementerio
Municipal de Coquimbo:
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Derechos por venta de nichos:

Nichos para Adultos (20 años)

la Corrida (abajo) 	

2' y Y Corrida (preferencial) 	

4a Corrida arriba 	

Nichos para Párvulos (20 años)

5,50

7,50

5,00

U.T.M.

U.T.M.

U.T.M.

-	 9 y 6' Corrida 	 2,60 U.T.M.

-	 r, 3a y 4a Corrida 	

Nichos Neo nonatos:

3,10 U.T.M.

-	 la, 5a y 6' Corrida 	 2,00 U.T.M.

-	 2', 3' y 4" Corrida 	

Nichos Tamaño Medio:

2,30 U.T.M.

-	 P,	 y 6' Corrida 	 2,80 U.T.M.

e)

-	 2 a ,3a y 4' Corrida 	

Nichos Tamaño Grande:

3,20 U.T.M.

-	 1", Y y 6a Corrida 	 3,60 U.T.M.

-	 2", 3' y 4' Corrida 	 4,00 U.T.M.

O Derechos Nichos temporales (5 años):

-	 Sólo nichos 4' Corrida adultos (arriba) 	 4,00 U.T.M.

-	 Sólo nichos 4' Corrida párvulos (arriba) 	 2,10 U.T.M.

g) Derechos Mausoleo, Bóvedas particulares, Nichos familiares 	 1,70 U.T.M.

Derechos de sepultación, nicho reservado después de 12 meses 	

Derechos de	 Sepultación Mausoleo de Fuerzas Armadas,
Carabineros, Sociedades Mutualistas 	

1,00

0,90

U.T.M.

U.T.M.

Sobre tumba 	

Derechos de exhumación por traslado:

1,00 U.T.M.

En el mismo cementerio 	 1,30 U.T.M.

Fuera del cementerio 	 1,30 U.T.M.

Reducción 	 1,30 U.T.M.

I)	 Derechos de ampliación de bóveda o mausoleos, ya sea sobre
o bajo tierra, además del valor del terreno cuando proceda,
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pagarán (sobre el valor de la construcción) 	

Derechos de Tapas para nichos de mausoleos:

0,15 U.T.M.

Tapa 0.60 x 2.00 mts 	 0,50 U.T.M.

Tapa 0.60 x 0.60 mts 	

Los	 constructores	 que	 contraten	 la ejecución de trabajos
particulares en el recinto del cementerio, pagarán sobre el valor

0,20 U.T.M.

valor de la construcción 	

Derechos por venta de Terreno para la construcción
de	 Mausoleos:

0,10 U.T.M.

- Valor del Mt2 de terreno en el ler Patio 	 11,00 U.T.M.

- Valor del Mt2 de terreno en el 2do Patio 	 9,00 U.T.M.

- Valor del Mt2 de terreno en el 3er Patio 	

Derecho por consumo	 de agua para	 la construcción de

7,00 U.T.M.

q)

mausoleos, por Mt2 de superficie 	

Derecho por gasto de energía eléctrica, de acuerdo a lo que Valor

0,015 U.T.M.

indique el medidor y el valor por kw/hr de la fecha a usar. 	 Por Kw/Hr.

TITULO X
DERECHO DE ESTADIO TECHADO MUNICIPAL

ARTÍCULO N° 16:

Las instituciones o particulares que requieran el uso del Estadio Techado Municipal,
pagarán los siguientes Derechos mínimos por su uso:

- Productoras Privadas que realizan eventos, previo pago de garantía de un 20% como
mínimo del valor del Contrato. Valor que en definitiva podrá aumentar dependiendo del
caso :

Valor diario Estadio Techado de 08 a 23:30 hrs 	  31,00	 U.T.M.
(Incluye colocación de planchas, rollos de huincha y aseo.)
Valor de montaje, en caso que se ocupe en día y horario distinto al día del	 evento,

- Valor hora 	  0,35	 U.T.M.
Uso de Estadio Techado Municipal de Coquimbo, para actividades deportivas de
privados, cancelarán los siguientes derechos:

Arriendo de cancha, incluido uso de camarines (valores mínimos):
prácticas deportivas, excepto babyfútbol

- Valor por hora de uso 	  0,22	 U.T.M.
Muestras deportivas y/o Campeonatos:

- Valor por horas de uso 	  0,30	 U.T.M.
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Asambleas religiosas:
-	 Asambleas religiosas en horario de 08:30 a 23:30 hrs.
-	 Valor por hora de uso 	 	 0,35	 U.T.M.

Licenciaturas y Actos Solemnes:
-	 Valor hora desde las 8,30 a 23:30 hrs 	 	 0,30	 U.T.M.

e)	 Celebración de Aniversarios y Festividades de Colegios:
-	 Valor hora desde 08:30 a 23:30 hrs 	 	 0,16	 U.T.M.

O	 Celebraciones de Aniversario de Empresas:
Valor por horas de uso 	 	 0,45	 U.T.M.

Uso de Estadio Techado Municipal de Tierras Blancas, para actividades deportivas de
privados, cancelarán los siguientes derechos:

Arriendos de canchas, incluido uso de camarines (valores
mínimos): prácticas deportivas, excepto babyfútbol

-	 Por hora día 	  0,13	 U.T.M.
-	 Por hora noche 	 	 0,17	 U.T.M.

Muestras deportivas y/o Campeonatos:
-	 Valor diario desde las 8,00 hasta las 18,00 hrs 	 	 1,50	 U.T.M.
-	 Valor diario desde las 18,00 hasta las 24,00 hrs 	 	 2,00	 U.T.M.

Asambleas religiosas.
-	 Valor diario desde las 8,00 hasta las 18,00 hrs 	 	 1,50	 U.T.M.
-	 Valor diario desde las 18,00 hasta las 24,00 hrs 	 	 2,00	 U.T.M.

Licenciaturas y Actos Solemnes:
Valor diario Estadio Techado Tierras Blancas 	 	 1,00	 U.T.M.

e)	 Celebración de Aniversarios y Festivales de Colegios:
-	 Valor diario Estadio Techado Tierras Blancas 	 	 1,50	 U.T.M.

O	 Celebraciones Varias Empresas Locales:
-	 Valor diario Estadio Techado Tierras Blancas 	 	 2,00	 U.T.M.

TITULO XI
DERECHOS DE USO DEL OVALO DE LA PAMPILLA

ARTÍCULO N° 17:

Se entiende por Óvalo de La Pampilla, el circuito que se encuentra al interior del
recinto Pampilla, y cuyo uso es para actividades automovilísticas y de motociclismo.
c)	 Práctica de Escuelas de Conductores en horario entre las

9:00 y 17:00 hr

Valor por hora y por móvil 	 	 0,20	 U.T.M.

d)	 Productoras Privadas de Carreras de Autos y/o Motos:

Valor diario 	  25,00	 U.T.M.

e)	 Montaje del Evento, en caso de necesitar el día anterior:

-	 Valor diario 	 	 3,00	 U.T.M.
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TITULO XII
DERECHO CASA DE LA CULTURA

ARTÍCULO N° 18:

Las Instituciones, Empresas Privadas con fines de lucro, Particulares que reciban
algún ingreso por servicios, Academias Culturales y Artísticas con fines de lucro, reuniones
religiosas, que requieran el uso de los salones de la Casa de la Cultura y Turismo, pagarán
los siguientes Derechos por evento/diario. Otras Organizaciones sin fines de lucro no pagan:

a) Salón auditorium (2° Piso), capacidad para 150 personas,
habilitada con Podium, Testera y Telón. - Valor por hora 	
Salón Auditorium (2° Piso). Idem anterior, más uso de cocina
con gas. - Valor por hora 	
Salón	 Auditorium	 (2° Piso).	 Idem	 anterior,	 más	 uso	 de

0,60

0,80

U.T.M.

U.T.M.

Amplificación y Salón VIP.- Valor por hora 	
Sala de Conferencias (2° Piso), con capacidad para 20 personas

1,00 U.T.M.

en mesa de sesión. - Valor por hora 	
Sala de Conferencias (2° Piso). ídem a la anterior, más cocina

0,50 U.T.M.

con gas. - Valor por hora 	
Sala de Artes Visuales 1 er piso, capacidad 80 personas,
con sillas. - Valor por hora 	
Sala de Danza, (Subterráneo) con capacidad para 50 personas,
equipada con espejo mural y barra de ejercicio. - Valor por hora 	
Sala N° 2, con capacidad para 30 personas, Equipada con sillas.

0,80

0,25

0,20

U.T.M.

U.T.M.

U.T.M.

- Valor por hora 	
Salón VIP (2° Piso), con capacidad máxima para 10 personas.

0,20 U.T.M.

- Valor por hora 	 0,20 U.T.M.

TITULO XIII
DERECHOS CRUZ DEL TERCER MILENIO

ARTÍCULO N° 19:

Todos los usuarios cancelarán por ingresos a la Cruz del Tercer Milenio,
dependiendo del nivel de acceso a la obra; los siguientes valores, considerando que el
acceso a la iglesia ubicada en el primer nivel, es sin costo para el visitante, permitiendo
acceder libremente a ella durante el horario de atención.

Entrada General (14 años y más)
(Museo y miradores superiores por ascensor y/o escalera) 	
Entrada niños y delegaciones estudiantes básicos
de 6 a 13 años. (Museo y miradores superiores por

2.000 PESOS

c)
ascensor y/o escalera) 	
Entrada para:

1.000 PESOS

-	 Delegaciones	 adultos	 y	 cursos de enseñanza media
(14 años y más) igual o superior a 10 personas 	 1.500 PESOS
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- Adultos mayores de 60 años y más (acreditando con
cédula de identidad) 	

Entrada Especial Programa Vacaciones SERNATUR
(Exclusivo Operaciones: Ovi Travel — Andina del Sud) 	
Entrada General, pago con moneda extranjera 	

Servicios Higiénicos 	
Peticiones por enfermedades o fallecimiento,

(durante misa dominical) 	
Los alumnos de escuelas de arquitectura, diseño, artes plásticas
que participen en programas de estudio de las obras de arte del
monumento y hayan comprometido copia del resultado de sus
trabajos para la biblioteca municipal y para la Cruz del Tercer
Milenio 	
Los alumnos de colegios municipales y particulares subvencio-
nados de la Cuarta Región, sus profesores guías y apoderados
que los tengan bajo su cuidado, cuando hayan sido invitados por
la Municipalidad de Coquimbo, a participar en actividades
organizadas por la Administración de Monumento Cruz del
Tercer Milenio 	

1.500 PESOS

1.000 PESOS
US$ 4 a 5 dólares
según variación
en peso ó 4.00
Euros

100 PESOS

500 PESOS

100 PESOS.

100 PESOS.

TÍTULO XIV
DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS EN EL

CENTRO DE PROTECCION CANINA
ARTÍCULO N° 20:

Los usuarios que requieran los servicios entregados en el Centro de Protección
Canina, cancelarán los siguientes valores:

Entrega de perros adultos en el Centro de Protección Canina
(C.P.C.) en casos excepcionales, previo informe del Depto.
Social y/o CPC 	
Rescate de canes (mantención); (recuperación de perros que

5.000 PESOS.

han sido capturados y reclamados por sus dueños) 	 10.500 PESOS.
Entrega en adopción 	 2.000 PESOS.
Atención veterinaria primaria (consulta) 	 8.000 PESOS.

e) Esterilización, hembras y machos (Perros y Gatos) 	 20.000 PESOS.
Aplicación de antiparasitario inyectable 	
Operativos en terreno (aplicación de antiparasitario

1.000 PESOS.

inyectable y purón a mascotas; mínimo 15 personas 	 500 PESOS.
Esterilización (con informe social) 	
Esterilización (casos sociales o vecinales, certificado de Junta

5.000 PESOS.

de Vecinos o Sindicato, Asilo de Ancianos y Clubes 	 10.000 PESOS.
j) Eutanasias (en C.P.C., previa consulta Veterinario C.P.C.) 	 10.000 PESOS.
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k) Eutanasias (a domicilio, previa consulta Veterinário C.P.C.) 	 13.000 PESOS.
1) Tratamiento de perros con sarna 	 3.000 PESOS.
m) Tratamiento de tumor venéreo transmisible (tvt tratable) 	 5.000 PESOS.

TITULO XV
CONVENIOS DE PAGOS

ARTÍCULO N° 21:

Los convenios que suscriba el Alcalde en ejercicio de las facultades que le confiere el
Art. 62° del D.L. 3.063 de Rentas Municipales, en relación a los artículos 50° y 192° del
Código Tributario para el pago de deudas por Derechos morosos, se efectuarán en U.T.M.

El tesorero Municipal, en representación del Alcalde, podrá suscribir Convenios de
Pagos con los contribuyentes morosos de Impuestos y Derechos Municipales, bajo las
siguientes condiciones:

MONTO DE LA DEUDA CUOTA CONTADO PLAZO
DEUDA ENTRE 2.0 Y	 6 U.T.M. 0.20 3 MESES

6.1 Y 12 U.T.M. 0.20 5 MESESDEUDA ENTRE
DEUDA ENTRE 12.1 Y 16 U.T.M. 0.20 8 MESES
DEUDA SOBRE 16.1	 U.T.M. 0.20 12 MESES

El incumplimiento de dos cuotas consecutivas del convenio será causal de caducidad
del mismo y facultará a la municipalidad de Coquimbo para abonar a la deuda, las cuotas
efectivamente canceladas.

El alcalde, de acuerdo a las facultades que le confiere el Art. 62° del D. L. 3.063,
podrá eximir al contribuyente de cancelar la cuota contado en aquellos casos calificados, y
agregarla en forma proporcional al saldo de cuotas por pagar. También podrá autorizar una
cuota inicial inferior y otorgar mayor plazo al estipulado en la presente Ordenanza, en
aquellos casos respaldados por informes sociales.

TITULO XVI
DERECHOS VARIOS

DERECHOS POR CONCEPTOS DE MEDIO AMBIENTE
ARTÍCULO N° 22:

Confección de informes para derivar denuncias a los organismos
públicos competentes 	
Orientación	 y	 Asesoría	 técnica	 para	 temas ambientales y

0,10 U.T.M.

c)
pesqueros 	
Confección	 de	 documentos	 o	 llenados	 de formularios de
proyectos en cualquiera de sus bases para ser presentados a

0,25 U.T.M.

fondos de concursables 	 0,05 U.T.M.
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Buscar y/o entregar información escrita o digital sobre temas
ambientales a público en general 	
Certificados de evaluación de rubros comerciales en materia

0,005 U.T.M.

ambiental (SEIA) 	 0,25 U.T.M.

O Asesoría técnica ambiental en terreno 	 0,25 U.T.M.
Fotocopia de documentos públicos 	
Copia Certificada de ordenanza local, sobre medio ambiente

$500 Pesos

humano comuna de Coquimbo 	 0,50 U.T.M.
i) Certificados Varios 	 0,50 U.T.M.
1). Manejo	 de	 vectores	 de	 interés	 sanitario	 (desratización,

desinsectación	 y	 san itización), 	 a	 personas	 asociadas	 a
Organizaciones Comunitarias indicadas por sus Presidentes o bajo
Informe Social 	 0,30 U.T.M.

m) Medición de presión sonora (Sonómetro) 	 6,00 U.T.M.

TITULO XVII
DERECHOS VARIOS

ARTÍCULO N° 23:

a) Informes	 técnicos de	 la	 municipalidad	 emitidos por	 las
Direcciones correspondientes a petición de particulares 	 0,50 U.T.M.

ARTÍCULO N° 24:

Copia de Ordenanzas certificadas 	
Copia de documentos municipales. En sellos municipales, por

0,30 U.T.M.

hojas 	 $ 800 Pesos.
c) Certificados varios (patentes, antigüedad, aseo) 	 0,030 U.T.M.

ARTÍCULO N° 25:

Copia	 Certificada	 de	 Acuerdos,	 Resoluciones, 	 Decretos,
Ordenanzas y Actas, por hoja 	
Copias autorizadas por el Secretario Municipal como Ministro
de fe, de Acuerdos, Resoluciones, Decretos, Ordenanzas y

0,035 U.T.M.

c)
Actas, por hoja 	
Copia	 fiel	 de	 Permisos,	 Certificados,	 Planos	 y	 Otros

0,035 U.T.M.

documentos en general, por hoja 	 0,025 U.T.M.

ARTÍCULO N° 26:

a) Bases	 Administrativas,	 Técnicas	 y	 sus	 antecedentes de
propuestas públicas y privadas 	 Hasta 200 U.T.M.
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ARTÍCULO N° 27:

a)	 Inscripciones en registro de marcas de fuego para animales 	 	 0,10	 U.T.M.

ARTÍCULO N° 28:

a)	 Inscripciones en Registro de Contratista:
Primera Categoría 	  5,00	 U.T.M.
Segunda Categoría 	  2,00	 U.T.M.
Tercera Categoría 	  1,50	 U.T.M.
Cuarta Categoría 	 	 1,00	 U.T.M.

Cambio de Categoría: cancelará la diferencia que se establece entre las categorías.

ARTÍCULO N° 29:

a)	 Guías de Libre Tránsito para transporte de animales 	 	 0,01	 U.T.M.

ARTÍCULO N° 30:

Inspectores Municipales y Carabineros de Chile, velarán por el fiel cumplimiento de
esta Ordenanza. Los infractores serán denunciados al Juzgado de Policía Local, el que sin
perjuicio del pago de los Derechos Municipales devengados con sus respectivos intereses y
reajustes, aplicará multas; de acuerdo a la siguiente escala: "exceptuando la Dirección de
Obras Municipales, quien se rige en la materia por la Ley General de Urbanismo y
Construcciones y su Ordenanza General de Construcción".

Primera Infracción 	 	 1,00	 U.T.M.
Segunda Infracción 	 	 2,00	 U.T.M.
Tercera Infracción o más 	 	 3,00	 U.T.M.

ARTÍCULO N° 31:

Exceptuando los casos que gocen de exención por el sólo ministerio de la Ley, el
Alcalde podrá rebajar o modificar el pago de derechos por concesión, permisos o servicios a:

Organizaciones sociales, religiosas, estudiantiles y otras que no persigan fines de
lucro
Instituciones de utilidad pública, culturales, artísticas o deportivas cuando las
circunstancias así lo ameriten.
Instituciones, empresas o particulares que presenten proyectos de inversión de gran
interés o impacto en el desarrollo turístico, social o económico de la comuna.
Se rebajará el pago de Derechos Municipales en las obras de edificación o loteo, que
realice la Municipalidad o sea contratada por ella.

e)

	

	 Se rebajará el pago de Derechos las subdivisiones o loteos de terrenos, realizados por
Serviu, Bienes Nacionales y el Municipio, cuando se trate de Saneamiento de Títulos
de Dominio de casos sociales.
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Las remodelaciones de fachadas o de inmuebles en el área normada por el seccional
centro de Coquimbo, calle Ossandón y sector Guayacán, tendrán un descuento hasta
un 90% evaluado cada caso por concepto de obra menor, y de ocupación de bien
nacional de uso público siempre que cumplan con la normativa para los inmuebles de
conservación histórica.
Los proyectos de todo tipo, que se encuentren dentro de la zona de renovación urbana
y que sean catalogados por la Dirección de Obras Municipales como un aporte para el
desarrollo del sector, podrán contar con una rebaja de hasta un 50% en los derechos,
previo acuerdo del Concejo Municipal.

h)	 Para la rebaja de los derechos o permisos superiores a 30 UTM, se requerirá siempre
acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO N° 32:

Cualquier cobro por servicio, concesión y/o derechos que la presente ordenanza no
lo estipule, será la autoridad comunal, quién determine el valor a aplicar, teniendo como
base los cobros por servicios análogos.

TITULO XVIII
DERECHOS DE USO DE CANCHA DE PATINAJE Y

HOCHEY EN PATIN
ARTÍCULO N° 33:

- Valor diario desde las 8:00 hasta las 18:00 hrs 	 	 4,00	 U.T.M.
- Valor diario desde las 18:00 hasta las 23:45 hrs 	 	 5,00	 U.T.M.

TITULO XIX
DERECHO DE ESTADIO

FRANCISCO SANCHEZ RUMOROSO
ARTÍCULO N° 34:

Las instituciones o particulares que requieran el uso del Estadio Francisco 	 Sánchez
Rumoroso, pagarán los siguientes Derechos por su uso:

Para encuentros de Futbol profesional:
-	 Horario diurno - valor por partido 	  98,35	 U.T.M.
-	 Horario nocturno - valor por partido 	  107,42	 U.T.M.
No incluye publicidad Led, solo tablero marcador
No incluye combustible para uso de generador
Espectáculos Artísticos:
-	 Incluido cancha y graderías valor diario por evento 	  155,30	 U.T.M.
-	 Solo Sector Gradería y/o Tribunas Estadio

Sin público en cancha 	  50,00	 U.T.M.

34



c) Pista atlética para privados
-	 Horario diurno - valor por evento 	 2,67 U.T.M.
-	 Horario nocturno - valor por evento 	  7,77 U.T.M.
-	 Horario diurno — valor por hora 	 0,33 U.T.M.
-	 Horario nocturno — valor por hora 	 2,60 U.T.M.
-	 Valor mensual a Colegios (2 veces por semana) 	 0,70 U.T.M.
-	 Campeonato de Atletismo, Valor por Evento 	 3,00 U.T.M.
-	 Asamblea Religiosa Valor por Evento 	 15,00 U.T.M.
Incluye	 uso	 de	 graderías,	 casetas de	 transmisiones,	 sector
predeterminado	 de	 la	 cancha	 para uso	 de	 bautismos	 y
Espectáculos	 teatrales	 y	 salón	 vip,	 se	 excluye	 CCTV
(circuito cerrado de televisión), 	 sala audio	 y video, estaciona-
miento vip y uso de pantalla Led.
Cancha sin público (con camarín y agua caliente)
-	 Valor diurno por partido 	 4,90 U.T.M.
-	 Valor nocturno por partido 	
Salón Auditórium

10,50 U.T.M.

-	 Valor por día 	 4,01 U.T.M.
-	 Valor por medio día 	 2,14 U.T.M.
-	 Valor hora general (mínimo 2 horas) 	 0,51 U.T.M.

O Sala de Conferencia (50 personas)
-	 Valor por día 	 3,00 U.T.M.
-	 Valor por medio día 	
Salón VIP

1,50 U.T.M.

-	 Valor por día 	 5,00 U.T.M.
-	 Valor por medio día 	
Sala de reuniones segundo piso (15 a 20 personas)

3,00 U.T.M.

-	 Valor por hora 	

Mezanine (espacios libres para exposición ferias y eventos)

0,80 U.T.M.

-	 Valor diario 	
Filmación de comerciales

2,67 U.T.M.

k)
-	 Valor diario por evento 	
Asambleas religiosas

13,36 U.T.M.

-	 Valor diario 	 1,34 U.T.M.
I) Convenio de	 uso de espacio para venta de souvenir, mínimo

10 metros cuadrados
-	 Enero y Febrero (valor por mes) 	 13,36 U.T.M.
-	 Marzo a Diciembre (valor mes) 	
Estacionamiento VIP

2,67 U.T.M.

-	 Valor mensual 	
Publicidad interior Estadio Mundialista	 Fco. Sánchez Rumoroso

0,80 U.T.M.

- Letrero pórticos (vista cancha y vista tv) 3.60 x 1.20m 	 3,00 U.T.M.
- Letrero adosado, pórticos (vista cancha) 3.60 x 1.20m 	 2,00 U.T.M.
- Letrero adosado, pórticos (entrada estadio) 3.60 x 1.20m 	 2,00 U.T.M.
- Borde segundo nivel estadio 60 cm 	 1,00 U.T.M.
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- Letrero adosado, pórticos (vista cancha) 3.60 x 1.20m 	
- VIP (ventanales) Window Vision 60 cm 	
- Letrero adosado túnel 1 x 6 	
- Estático borde cancha-norte, oriente y poniente 5.0 x 1.0 m 	
- Estático borde cancha-sur (tribuna pacífico-vip)5.0 x 1.0 m 	
Publicidad en Pantalla LED

5,00
2,00
2,00
3,00
3,00

U.T.M.
U.T.M.
U.T.M.
U.T.M.
U.T.M.

- Pantalla LED Valor hora 3.8 alto x 6.42 m 	 0,38 U.T.M.
- Pantalla gigante Led valor por mes 3.8m x 6.42 	 11,50 U.T.M.
- Pantalla Valor partido de fútbol 3.8m x 6.42 	 5,00 U.T.M.
- Sector Tensomembrana (superficie por tela 83.3m2

valor mensual 	
Publicidad exterior, perímetro Estadio Fco. Sanchez R.

30,80 U.T.M.

- Letrero sobre boletería 1 y 2 — calle Santiago Trigo, Pedro de
Valdivia, Carmona 10 x 70 x 4.5m 	 2,00 U.T.M.

- Letrero sobre boletería 3 — calle Pedro de Valdivia, 5.30 x 4.5m 	 2,00 U.T.M.
- Letrero adosado muro entrada principal escalera 3 x 11.60m 	 5,00 U.T.M.
- Letrero adosado	 muro exterior acceso	 tribuna y	 Gradería
Gradería 7.5 x 1.67m 	 	 2,50 U.T.M.

- Muro 2do piso, Sector Administración, Maratón 6 x 5m aprox 	 3,61 U.T.M.
- Area Servicio Alimentación 	 5,00 U.T.M.
- Muro exterior (ascensor) calle Pedro de Valdivia 	 7,00 U.T.M.
- Banderas y similares con publicidad, valor diario por unidad 	 0,016 U.T.M.
- Banderas y similares con publicidad, valor por unidad mensual 	 0,50 U.T.M.
- Letrero adosado, pórticos (vista cancha) 3.60 x 1.20m 	
Publicidad exterior, perímetro Estadio por Evento

2,00 U.T.M.

- Letrero adosado muro 2do Piso (sector Administración),
valor Diario por Evento 	

Espacio Interior Estadio por Evento
4,00 U.T.M.

- Superficie, Maratón, Pista Atlética y Cancha de Pasto, globo Fijo o
similares, otros, valor diario por Evento 	

Espacio Publicidad Web Estadio
1,00 U.T.M.

- Portal web Publicidad con imagen corporativa link de empresa
(inferior y superior página) Valor anual 	  6,00 U.T.M.

- Portal web con Publicidad por Evento (superior página) 	
Arriendo Salones Anexos

2,00 U.T.M.

- Salón 2do Piso para 300 personas aprox. (incluye cocina, Baños) y
estacionamiento Valor diario por Evento 	 5,00 U.T.M.

- Salón 2do Piso para 300 personas aprox. (incluye cocina, Baños) y

u)
estacionamiento Valor medio día por Evento 	

Espacio Publicitario Estructura con Pantalla Gigante
3,61 U.T.M.

Estructuras Soporte y	 Pantalla Gigante, 	 Independiente de los
derechos de publicidad
- Calle Carmona con Santiago Trigo Interior valor diario
por metro cuadrado 	 0,0048 U.T.M.

- Calle Carmona con Pedro de Valdivia, interior Estadio
valor diario por metro cuadrado 	 0,0048 U.T.M.
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- Calle Santiago Trigo, Mezanine Interior Estadio valor diario
por metro cuadrado 	 	 0,0048	 U.T.M.

- Derecho de exhibición de publicidad en Pantalla Gigante
valor Semestral 	 	 40,00	 U.T.M.

v) Valor por Reserva de uso para arriendo del recinto y/o dependencias: 	 5% del valor
Total del arriendo.

Los arriendos con valores superiores a 10,69 UTM, ($400.000.-) deberán respaldarse con un
contrato suscrito entre las partes y presentar una boleta de garantía que respalde las
condiciones del contrato.
El Sr. Alcalde estará facultado para realizar las rebajas correspondientes a los Espectáculos
Artísticos por razones de utilidad pública o necesidad manifiesta y otros derechos regulados
por esta Ordenanza, justificadamente.

TITULO XX
DERECHO DE PARQUE URBANO DE TIERRAS BLANCAS
ARTÍCULO N° 35:

Las instituciones o particulares que requieran el uso del Parque Urbano de Tierras Blancas,

pagarán los siguientes derechos por su uso:

Cancha de Baby Fútbol, Cancha de Tenis carpeta sintética, Cancha
de Básquetbol abierta, Canchas de Vóleibol, Cancha de Hándbol,
Cancha de Hockey Patín:

Horario diurno — valor por hora 	 	 0,13 U.T.M.
Horario nocturno — valor por hora 	 	 0,17 U.T.M.

Se considera: Valor por 1 hora de juego y horario nocturno, desde las 18:30hrs. en
horario de invierno y desde las 20:00hrs. en horario de verano. Contempla uso de baños,
camarines e iluminación en horario nocturno.
Multicancha Techada

Horario diurno — valor por hora 	 	 0,17 U.T.M.
Horario nocturno — valor por hora 	 	 0,19 U.T.M.

Se considera: Valor por 1 hora de juego y horario nocturno, desde las 18:30hrs. en
horario de invierno y desde las 20:00 hrs. en horario de verano. Contempla uso de baños,
camarines e iluminación en horario nocturno.
Cancha de Fútbol Tierra

Horario diurno — valor por hora 	 	 0,26 U.T.M.
Horario nocturno — valor por hora 	 	 0,51 U.T.M.

Se considera: Valor por 1 hora y 30 min. de juego y horario nocturno, desde las 18:30hrs.
en horario de invierno y desde las 20:00hrs. en horario de verano. Contempla uso de
baños, camarines e iluminación en horario nocturno.
Valores para Organizaciones Sociales sin fines de lucro (Juntas de vecinos, Clubes
Deportivos, etc.) Cancha de Fútbol Pasto Sintético:

Horario diurno — valor por hora 	 	 0,65 U.T.M.
Horario nocturno — valor por hora 	 	 1,19 U.T.M.
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Se considera: Valor por 1 hora y 30 min. de juego y horario nocturno, desde las 18:30hrs.
en horario de invierno y desde las 20:00hrs. en horario de verano. Contempla uso de
baños, camarines e iluminación en horario nocturno.
Valores para Empresas, Universidades, Particulares Cancha de Fútbol Pasto Sintético:

Horario diurno — valor por hora 	 	 1,30 U.T.M.
Horario nocturno — valor por hora 	 	 1,70 U.T.M.

Se considera: Valor por 1 hora y 30 min. de juego y horario nocturno, desde las 18:30hrs.
en horario de invierno y desde las 20:00hrs. en horario de verano. Contempla uso de
baños, camarines e iluminación en horario nocturno.
Valores Uso de otras Instalaciones y Espacios
Sala Multiuso

Valor general día 	 	 0,50 U.T.M.
Nota: El tipo de uso será a criterio de la Administración del Parque.
Arriendo de uso de espacio para venta de souvenir relacionado
con el Parque Urbano, 1 espacio mínimo de 2 x 2 metros:

Valor mensual 	 	 0,25 U.T.M.
Derecho de uso espacio Casino Multiuso para venta de Productos
Alimenticios y Cafetería:

Valor mensual Marzo a Noviembre 	 	 1,25 U.T.M.
Valor mensual Diciembre a Febrero 	 	 2,50 U.T.M.

Nota: Espacio sujeto a concesión, el arrendatario deberá cumplir con:
Estándar requerido por la Administración del Parque.
Todos los permisos correspondientes a este tipo de actividad de negocio.

Derecho de uso espacio para juegos Infantiles, 4 Camas Elásticas y 4 Juegos Inflables:
Valor mensual 	 	 5,00 U.T.M.

Nota: Espacio sujeto a concesión, el arrendatario deberá cumplir con:
Estándar requerido por la Administración del Parque.
Todos los permisos correspondientes a este tipo de actividad de negocio.

Publicidad Interior Parque Urbano Tierras Blancas:
Valores Mensuales para Estáticos en Canchas de Fútbol, Tenis de Pasto Sintético.

Estático borde cancha fútbol (30 espacios) 6.0 x 1.0m 	 	 1,00 U.T.M.
Estático adosado a malla divisoria cancha tenis,
(10 espacios) 3.0 x 1.0 m 	 	 0,25 U.T.M.

La venta de publicidad estará sujeta a los procedimientos administrativos Municipales.
Sin alusión a cigarrillos y bebidas alcohólicas.

Podrán quedar, previa autorización del señor Alcalde, exentas al pago de derechos, las
instituciones del sector público.

TITULO XXI

DERECHOS MUNICIPALES CLUB SOCIAL DE COQUIMBO

ARTÍCULO N° 36:

Las Instituciones, Empresas Privadas con fines de lucro, Particulares que reciban
algún ingreso por servicio, Academias Culturales y Artísticas con fines de lucro, que
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requieran el uso de los Salones del Club Social de Coquimbo, pagarán los siguientes
Derechos por Evento.

Salón de los Alcaldes (ler piso), con capacidad para 25 personas
aprox., habilitado con sillas, data, telón. Valor x hora 	
Salón Piano (ler piso), con capacidad para 25 personas

0.40 UTM

aprox., habilitado con sillas, data, telón. Valor por hora 	
Salón Hall (ler piso), con capacidad para 140 personas aprox.,
Valor por día 	
Salón Pool (2do piso), con capacidad para 30 personas

0.40

4.00

UTM

UTM

aprox., habilitado con sillas. Valor por hora 	
Salón Tertulia (3er piso), con capacidad para 100 personas

0.60 UTM

aprox., habilitado con sillas, data, telón. Valor por día 	
Salón Brisca (3er piso), con capacidad para 15 personas

4.00 UTM

aprox., habilitado con sillas, data, telón. Valor por hora 	
Salón Sócalo (3er piso), con capacidad para 20 personas

0.30 UTM

aprox., habilitado con sillas, data, telón. Valor por hora 	
Salón Comedor (4to piso), con capacidad para 150 personas

0.30 UTM

aprox., incluye uso de cocina. Valor por día 	 6.00 UTM

ANÓTESE, PUBLÍ S ESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.

MIRTA CECILIA PON	 CRISTIAN GALLEGUILLOS VEGA
SECRETARIO M 'ICIPAL	 ALCALDE DE COQUIMBO

CGV/RCB/ABC
Distribució

Admi str or

SecNierliéthrldiCa
Dirección de Aseo y Ornato
Dirección de Obras Municipales
Dirección de Tránsito y Transporte Público
Dirección de Desarrollo Comunitario
Delegación Municipal de Tongoy
Delegación Municipal de Guanaqueros
Delegación Municipal Rural
Oficina de Marketing
Administración Parque Urbano T. Bcas.
Administración Cementerio Municipal
Departamento de Finanzas
Oficina de Rentas y Patentes Municipales
Oficina de Ingresos Municipales
Encargado de Transparencia Municipal Activa
Dirección de Administración y Finanzas
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